
Número
del

campo
Posiciones

Naturaleza 
 del 
campo

Datos del Registro

Posición 89/90 — Año.
Posición 9'l/fl2 — Siempre en blanco.
En el caso de conocer solamente el año, las posiciones correspondientes a día y 
mes figurarán a ceros.

Cuando clave 6. Número de pasaporte o tarjeta de residencia.
Cuando clave 8. El campo irá a blanco.
Cuando clave 9. De idéntica disposición que cuando clave 1, con las posiciones 

91/92 en blanco.
12 (93/132) Alfanumérico. Domicilio del sujeto pasivo.

13 (133/172) Alfanumérico.

Cuando se trate de una población sin nombre de vía pública ni número de casa, 
figurarán en el campo las palabras «en el municipio» alineados a la izquierda. 

Plaza, municipio y distrito postal.

14 (173/174) Numérico.
Separados por blancos.

Clave de provincia.
Ver anexo I.

Nota.—Datos numéricos: Alineados a la derecha y cubierto a ceros por la. izquierda.
Datos alfabéticos y alfanuméricos: Alineados a la izquierda y cubiertos a blancos por la derecha.

EXPLICACION DE LOS CAMPOS DEL ANEXO 3

Número
del

campo
Posiciones

 Naturaleza 
del

campo
Datos del Registro

1

(1/1) Numérico. Registro.
Clave 6.

2 (2/10) Alfanumérico. Código de identificación de la Entidad.
3 (11/82) Numérico. Constante

Nuevea.
4 (83/92) Numérico. Número de Registros del fichero.
5 (93/174) Numérico. Constante.

Nueves

Nota.—Datos numéricos: Alineados a la derecha y cubierto a ceros por la izquierda.
Datos alfabéticos y alfanuméricos: Alineados a la izquierda y cubiertos a blancos por la derecha.

EXPLICACION DE LOS CAMPOS DEL ANEXO 4

Número
del

campo
Posiciones Datos del Registro

1

(1/4) Número de la Entidad otorgado por 
el Banco de España.

2 (5/8) Número de la oficina de la Entidad.
3 (9/44) Razón o denominación social de la 

Entidad.
4 (45/84) Domicilio de la oficina.
5 (85/86) Distrito postal.
6 (87/126) Plaza.

Número
del

campo
Posiciones Datos del Registro

7 (127/128) Clave de la provincia.
Ver anexo I.

8 (129/137) Código de identificación.
Otorgado por el Ministerio de Ha 

cienda.
9 (143/144) Constante.

Siempre a blancos.

Nota.—Datos numéricos: ^lineados a la derecha y cubierto a ceros por 
la izquierda.

Datos alfabéticos y alfanuméricos: Alineados a la izquierda y cubiertos 
a blancos por la derecha.

5478
(Continuación.)

CIRCULAR número 793 sobre correlación entre las 
subpartidas arancelarias y las posiciones estadís
ticas. (Continuación.)

La correlación vigente durante el año 1977, publicada como 
anexo de la Circular 775, ha sufrido en el transcurso del pre
sente año diversas modificaciones, introducidas por las Circu
lares 775, 780, 782, 783, 787 y 790, como consecuencia de alteracio
nes arancelarias o por necesidades de información estadística.

Por otra parte, las recomendaciones del Consejo de Coopera
ción Aduanera de 1 de enero de 1975, para facilitar la correla
ción de los datos estadísticos del comercio internacional, entre 
la CUCI (revisión segunda) y la nomenclatura del CCA y la 
de 18 de junio de 1676, que modifica la nomenclatura para la 
clasificación de las mercancías en los Aranceles de Aduanas, 
han exigido una amplia apertura o una nueva estructuración 
de posiciones estadísticas, que se integran en la nueva corre
lación.

Asimismo, las modificaciones arancelarias aprobadas última
mente, requieren la asignación de nuevos códigos numéricos 
que, igualmente, se recogen en dicha correlación.

Por ello, esta Dirección General, en uso de sus atribuciones, 
acuerda:

Primero. Publicar como anexo de la presente Circular la 
nueva edición de la correlación entre subpartidas arancelarias y 
posiciones estadísticas, depósito legal: M-43.623-77, y vigencia 
durante el año 1978.

Segundo. Dejar sin efecto las Circulares 775, 780, 782, ,783, 
787 y 790. 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y el de ios 
servicios de esa provincia.

Madrid, 30 de diciembre de 1977.—El Director general, Ger
mán Añiló Vázquez.

Sr. Administrador de la Aduana de ...



B. O. del E.—Núm. 58 9 marzo 1978 - 5679



5680 9 marzo 1978 B. O. del E.—Núm. 58



B. O. del E.—Núm. 58 9 marzo 1978 5681



5682 9 marzo 1978 ________________B. O. del E.—Núm. 58



Sigue Sección XVI.



5684 9 marzo 1978 B. O. del E.—Núm. 58



B. O. del E.—Núm. 58 9 marzo 1978 5685



5686 9 marzo 1978 B. O. del E.—Núm. 58



Sigue Sección XVI.



5688 9 marzo 1978 B. O. del E.—Núm. 58



Sigue Sección XVI

Partida
arancelaria

Unidades P
o

si
ci

ó
n

 
es

ta
d

íst
ic

a
NOMENCLATURA

84.31. D-1b 84.31.31.2 ----- : de más de 7.500 kg.
número.
84.31.D-2 84.31.39 —: las demás.
número
84.31. E-1 84.31.41 Partes y piezas sueltas: ca

misas de bronce centrifu
gado 0 de acero inoxida
ble para cilindros aspiran

tes.

84.31.t-2 84.31.42 -: formadoras de hoja (ti
pos inverforma, vertifor- 
ma y similares).

84.3Í.E-3 84.31.49^ las demás.

84.32 Máquinas y aparatos para encuadernar, 

incluidas las máquinas de coser pliegos:

84.32. A 84.32.01 Máquinas automáticas ple
gadoras de hojas, que rea
licen más de tres dobleces, 
plieguen hojas de dimen
siones superiores a 70 x 
100 cm. y dispongan de 
mecanismo alimen tador no 
manual.

84.32. B-1 84.32.11 Máquinas de coser: qon 
hilo vegetal.

84.32.B-2 84.32.12 — : con hilo metálico 0 

con grapa, con altura de 
pun tada superior a 35 mm.

84.32.C 84.32.21 Máquinas automáticas que 
simultáneamente alcen 0 

embuchen pliegos y, ade
más, cosan 0 desbarben.

84.32. D 84.32.25 Máquinas- automáticas pa
ra hacer entalladuras 0 

cortes de sierra en el lomo 
de los libros.

34.32. E 84.32.31 Máquinas automáticas que 
simultáneamente aplanan 
y redondean lomos y sa
can cajos.

84.32 F 84.32.35 Máquinas automáticas pa
ra colocar cartivanas y las 
de colocar guardas y cabe
zadas.

84.32.G 84.32.41 Máquinas au tomáticaspara 
cubrir con cubiertas de pape!.

Partida
arancelaria

Unidades P
o

si
ci

ó
n

es
ta

d
ís

ti
ca

NOMENCLATURA

84.32.H 84.32.45 Máquinas automáticas pa
ra fabricar tapas forradas.

84.32.I 84.32.51 Máquinas automáticas para 
aplanar tapas.

84.32.J 84.32.55 Máquinas automáticas para 

poner tapas.

84.32.K 84.32:61 Máquinas automáticas de 
enlomar.

84.32. L 84.32.71 Máquinas automáticas para 
dorar ó colorear las tapas 
0 los cantos 0 cortes de los 
libros.

84.32.M 84.32.75 Máquinas automáticas para 
encuadernar libros sin cos
tura.

84.32.IN-1 84.32.81 Las demás máquinas: hasta 
500 kg. de peso.

84.32.N-2 84.32.89 —: las demás.

84.32.0 84.32.91 Partes y piezas sueltas.

84.33 Otras máquinas y aparatos para traba
jar pasta de papel, papel y cartón, in
cluidas las cortadoras de todas clases:

84.33.A-1 84.33.01 Guillotinas trilaterales de 
tres 0 más cuchillas, dos 
de 1as cuales cortan simul
táneamente.

84.33.A-2 84.33.02 Máquinas de cortar hojas 
de cartón con capacidad de 
producir hendiduras ("mi- 
tralleuses") con ancho de 
trabajo superior a 220 cm.

84.33.A-3 84.33.03 Máquinas para el recortado 
en cartón de cajas con 0 

sin dispositivo auxiliar de' 
Impresión (slotters).

84.33.A-4 84.33.09 Las demás guillotinas y 

cortadoras.

84.33.B 84.33.11 Máquinas de colocar reji
llas para formar comparti
mentos en cajas de cartón 
y máquinas plegadoras-pe • 
gadoras para la fabricación 
de cajas plegables y sacos 
de pape! de hojas múltiples.
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